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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceta del 23 de Febrero de 1915 )

mm

MINISTERIO DE HACIENDA

2-ioy.
Don ALFONSO XIII, por la 

gracia Je Dios y la Constitución, 
Rey de Espaíia;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
Jas Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo I." Se faculta al 
Gobierno para reducir ó supri
mir temporalmente los derechos 
arancelarios de importación de las 
sustancias alimenticias de prime
ra necesidad y primeras materias, 
cuando circunstancias extraordi
narias y transitorias lo hagan 
necesario, para el abastecimiento 
del consumo ó para el funciona
miento de las industrias ó para la 
explotación agrícola.

Antes de hacer uso de la facul
tad que se confiere en el párrafo

primero de este articulo, el Go
bierno oirá el informo de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, sal
vo casos de verdadera urgencia.

El Gobierno queda autorizado 
para gestionar con las Compañías 
ferroviarias la rebaja de fas tarifas 
de transportes que considere ne
cesarias para los fines de esta ley, 
y si,coa arregloá las disposiciones 
vigentes, no pudiere obligar á las 
Compañías á aceptar la rebaja, ó 
si de su aplicación resultare le
sión tal para los intereses de las 
Compañías que aconseje no impo
nerla, el Gobierno podrá concer
tar. con las mismas las indemni
zaciones que estime justas.

Art. 2.° Se autoriza al Go
bierno para que, si las circuns
tancias lo aconsejan, adquiera 
durante el año actual, por cuen
ta del Tesoro,substancias alimen
ticias de primera necesidad, á fiu 
de venderlas á precios regulado
res. A este efecto, se considerará 
comprendido el crédito necesario 
en un capítulo adicional de la 
Sección décima del presupuesto 
vigente de los Departamentos 
ministeriales, y el importe de las 
ventas que se realicen se figura
rá en otro capitulo adicional de 
la Sección cuarta del estado letra 
B del mismo presupuesto.

Se autoriza asimismo al Gobier
no para adoptar cuantas disposi
ciones estime convenientes en 
relación cou los barcos españoles 
autes destinados al comercio na
cional, á fin de obtener su resti
tución á este servicio y la regu

larizaron de los fietes, asi como 
para suspender la aplicación del 
artículo 2.° de la ley de Comuni
caciones marítimas, que reserva 
exclusivamente el tráfico de ca
botaje nacional á ios buques de 
bandera y construcción naciona
les.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haya hecho de 
estas autorizaciones.

Art. 3.° Serán consideradas 
de utilidad pública, á los efectos 
del artículo 10 de la Constitu
ción de la Monarquía, la expro
piación de las susbtaucias ali
menticias que se halleu en poder 
de intermediarios y la ocupación 
temporal de I03 almacenes ó loca
les en que aquellas substancias 
se encuentren, limitándose, así la 
expropiación como la ocupación 
á las cantidades ó partes estricta
mente necesarias. Se considera
rán unidades indivisibles, á los 
efectos de la enajenación forzosa, 
las que ea cada caso considere 
como tales la práctica mercantil 
para el comercio al por mayor. 
En la ocupación parcial de los lo
cales no se ba de estorbar ai in
teresado el libre uso de la parte 
no ocupada; en el caso de que es
to no fuera posible, se indemni
zará el perjuicio causado.

La necesidad de la incautación 
ó de la ocupación será decretada 
por el Gobierno, á propuesta de 
una Junta compuesta del Gober
nador de la provincia, del Dele
gado de Hacienda, y del Alcalde 
de la capital, á requerimiento de

los Ayuntamientos de los Muni
cipios interesados. Decretada por 
el Gobierno aquella necesidad, se 
llevará inmediatamente á efecto 
la incautación y, en su caso, la 
ocupación; poro no se podrá dis^ 
poner de los mantenimientos de 
que se trate sia el previo pago ó 
la consignación del justo precio 
de la parte de que se disponga.

El precio de las mercancías, y 
en su caso la indemnización de 
perjuicios, se fijarán siempre por 
el Gobernador de la provincia, 
oyendo al interesado, á las Cáma
ras de Comercio respectivas y 
cuantas entidades estime conve
niente aquella Autoridad para 
mejor fundar una resolución 
equitativa.

El importe de la cantidad seña
lada será satisfecho por el Ayun
tamiento requirente. A este efec
to se entenderán autorizados los 
créditos necesarios en los presu
puestos municipales, pero dentro 
de los treinta días siguientes al 
requerimiento, los Ayuntamien
tos formalizarán el presupuesto 
extraordinario correspondiente.

En ninguu caso podrán los 
Ayuntamientos expender los 
mantenimientos adquiridos en 
las condiciones de este artículo á 
□ o precio superior en 3 por 100 
al costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, 
los Gobernadores harán por sí la 
fijación provisional del precio á 
los efectos del previo pago ó de la 
coosignaciou, sia perjuicio de la 

1 liquidación definitiva, con arre-
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glo al párrafo tercero de este ar
tículo.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de las incautaciones y ocu
paciones que decetare en uso de 
la precedente autorización.

Art. 4.° La presente Ley em
pezará á regir desde el día de su 
promulgación, y estará en vigor 
durante los doce meses inmedia
tos siguientes. El período de vi
gencia podrá ser prorrogado por 
otros doc9 meses, si el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Es
tado en pleno, lo estimare nece
sario.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guár- 
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Febrero de mil novecientos quin
ce.—YO EL REY.—El Ministro 
de Hacienda, Gabino. Bugallal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitueiou de la 
Monarquía, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Minis- 
aros,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Febrero de mil novecientos quin
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduar
do Dato.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de un 
escrito del Capitán general de la 
primera Región, fecha 25 de Sep
tiembre último, cursando copia 
del que le dirigió el Coronel de 
la Zona de Reclutamiento de Ciu
dad Real comunicando no haber
le sido admitida por aquella Di
putación Provincial la liquida
ción que dicha Zona rindió de la 
cantidad de 3.000 pesetas que, en 
virtud de la Real orden de 8 de 
Junio del año último (Gaceta del

día 0), le fuó anticipada para so
correr á dos mozos no hospitali
zados, sujetos á observación por 
la Comisión mixta de Recluta
miento, fundándose dicha nega
tiva en que no debeu satisfacerse 
por la citada Corporación los gas
tos de los declarados útiles:

Considerando que según la 
Real orden de 7 de abril del arlo 
próximo pasado (D. O. número 
83),dictada por el Ministerio de la 
Gobernación de acuerdo conlo in
formado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado y 
relativa al cumplimiento de los 
artículos 129 y 138 de la vigente 
ley de Reclutamiento, seráti de 
cuenta de las Diputaciones y 
Ayuntamientos los socorros y de
más gastos que se originen por 
los citados mozos hasta el rnomen- 
to en que, á consecuencia de la 
declaración de su utilidad, estén 
aptos para el servicio militar, y, 
por tanto, sean puestos á disposi
ción del Ramo de Guerra;

Teniendo en cuenta que en 
virtud de nueva consulta el men
cionado Ministerio de la Gober
nación, en Real orden de 26 de 
Enero último, manifestó su con
formidad con la opinión sustenta
da por este de la Guerra,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer concaráctergeneralque, 
con arreglo á lo resuelto en la ci
tada Real orden de 7 de abril del 
año último, no se ha de sufragar 
ningún gasto por el Ramo de 
Guerra originado por los mozos 
sujetos á observación hasta el día 
en que le sean entregados útiles.

De Real orden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1915.—Echagüe.—Señor...

(Gaceta del 19 de Febrero de 1916.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En atención á las 
dificultades que ofrece en estas 
circunstancias la importación del 
sulfato de cobre, y siendo conve
niente reservar para el consumo 
nacional las actuales existencias 
en nuestro país, que apenas bas
tarán para satisfacer las necesi
dades de la agricultura y de la 
industria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha ser
vido disponer que desde esta fe
cha, y hasta uueva orden, se pro

híba la exportación al extranjero 
del mencionado producto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1915.—fíugallal. 
—SeñorDirectorgeneralde Adua
nas.

limo. Sr.: En vista de las cir
cunstancias actuales que dificul
tan el comercio de Europa, y á 
fin de evitar que se agrave el pro
blema del abastecimiento de un 
artículo tan importante como el 
de los huevos, cuyas existencias 
conviene reservar exclusivamen
te para el consumo nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
disponer que desde esta fecha y 
hasta nueva orden, se prohíba la 
exportación al extranjero del 
mencionado producto.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguieutes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1915. — Bugallal. 
—Señor Direotorgeneralde Adua
nas.

(Oaceta del 'iO de febrero de 1915).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
Públicas.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose-coa lo propuesto por esta 
Dirección Geueral, ha tenido á 
bien aprobar el proyecto de ca
mino vecinal de Villamuriel de 
Campos á Bolaños, del contrato 
con la Diputación Provincial de 
Valladolid, por su presupuesto 
por Administración dell3.151,54 
pesetas, y tenida en cuenta la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 13 de Diciembre de 
1911, que se ejecuten las obras 
por el sistema de Administración 
con cargo al capítulo 20 del pre
supuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que de orden del señor Mi
nistro comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1915.— 
El Director general, Abilio Cal
derón.

S9ñor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Va 1 laJolid.

Oacda del 21 de Febrero ie 1916.)

Núm. 577.

Instituto Geográfico y Estadística,
Sección provincial ie Estadística.

Censo electoral.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 21 de Febrero 
de 1910, inserto en la Gaceta de 
Madrid y en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, respectivamen
te, los días 25 y 26 de los citados 
mes y año, para la rectificación 
del Censo electoral, los señores 
Alcaldes me remitirán de oficio, 
dentro de la primera quincena de 
Marzo próximo, sin falta, las cua- 
tro siguientes relaciones certifi
cadas, comprendiendo desde la 
última expedida con motivo da 
la rectificación de 1914. Una de 
los varones de 25 y más años de 
edad que hayan adquirido la ve
cindad y cuenten en el Munioi- 
pió dos eflos al menos de residen
cia. Otra de los que la hayan per
dido, con arreglo á la ley Muni
cipal. Otra de los que hayan sido 
autorizados administrativamente 
para implorar la caridad pública.

Y, finalmente, otra relación 
certificada de aquéllos que, sien
do ya electores, conste que se ha
yan cambiado de domicilio den
tro naturalmente, de la localidad.

En el caso de que en algún 
Ayuntamiento no hubiera indi
viduo alguno que relacionar, se
rán remitidas las certificaciones 
negativas.

Como dejo expuesto, estas re
laciones certificadas me las remi
tirán dentro del plazo compren
dido desde el l.° al 15 de Marzo 
próximo, bajo las responsabilida
des que determinan el párrafo 8.' 
del artículo 15 de la Ley Electoral 
y los artículos 16, 65, ^75 y 86 
de la misma.

Conforme á lo acordado por la 
Junta Central del Censo electo
ral de 23 de Junio de 1909, pu
blicado por circular en la Gacela 
de Madrid de 26 del mismo mes, 
el Padrón municipal no es el 
único documento justificativo de 
la vecindad y residencia p8ra 
los efectos del derecho electoral, 
basta que al Alcalde le conste por 
documentos eficaces, que se acre
dita la vecindad y la residencia. 

Parala-inclusión de los de 2o
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años se tendrá en cuentaálo s que 
los cumplan hasta el día antes del 
6 de Mayodel corriente año,siem
pre, claro es, que lleven dos años 
de residencia en el término mu
nicipal.

A fin de no tener que andar 
pidiendo nuevas certificaciones, 
por no estar bien determinadas 
las que me remitan, deboadvertir: 
l.° Que todas las certificaciones 
han de venir expedidas por el 
Secretario con el V.° B.° del Al
calde y el sello del Ayuntamien
to. 2.° Que en la certificación de 
los individuos que han de ser in
cluidos, harán constar el nombre 
y los dos apellidos, tiempo de re
sidencia, edad, estado civil, do
micilio, calle y número, profesión 
é instrucción. 3.° En aquellos 
Ayuntamientos en que haya 
más de un Distrito y por tanto 
más de una Sección, expresarán 
el Distrito y Sección donde co
rresponde efectuar la inclusión de 
los nuevos electores ó donde fi
guran los que han de ser exclui
dos. Y 4.° También expresarán 
estos miemos Ayuntamientos el 
Distrito y Sección en que figu
ran actualmente y los á que de
ben de pasar, cuando se trate de 
electores que han cambiado de 
domicilio, especificando éste.

Los individuos que hasta el día 
l.°del próximo Abril, presenten 
en esta Sección, San Martin 8 y 
10, 2.° derecha (desde las ocho á 
las catorce) pidiendo su inclusión, 
certificación del Juez municipal de 
haber cumplido 25 años de edad, 
ó de que la cumplirán antes del 
0de Mayo, y además certificación 
del correspondiente Alcalde bajo 
su responsabilidad, de que le 
consta llevan en el Municipio 
dos ó más años de residencia, ó 
certificación del Juez municipal 
respectivo de que ante su autori
dad, dos vecinos del mismo tér
mino han declarado bajo diligen
cia firmada por los mismos, que 
el iudividuo que pide la inclusión 
en el Censo lleva dos ó más años 
de residencia, con otra certifica
ción del mismo Juez de que co
noce como tales vecinos á los fir
mantes de dicha diligencia, ó 
qu3 éstos han justificado que es
tán en el último Padrón munici
pal, figurarán en las listas de in
cluidos que remitiré en su día á 
las Juntas municipales.

Ruego muchísimo á los señores 
Alcaldes se fijen en esta circu
lar y no dejen de cumplir con lo 
prevenido, en el referido plazo 
de l.° al 15 de Marzo, á fin de 
evitarse responsabilidades, así

como que procuren remitirme las 
certificaciones con todas las for
malidades debidas y sin enmien
das ni raspaduras.

Valladolid 22 de Febrero de 
1915. — El Jefe de Estadística, Ju
lio Baeza.

Núm. 575.

Comisión Provincial de Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 20 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta los acopios do 
piedra con destino á la conserva
ción del firme en la carretera pro
vincial de Valladolid á Rueda 
(kilómetros 1 y primera mitad 
del 2) con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones aproba
dos, los cuales se hallan de mani
fiesto en ia Secretaría de la Dipu
tación provincial.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
se publica en este periódico ofi
cial para que dentro del plazo de 
diez días siguientes al en que 
aparezca el anuncio, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra indi
cada subasta, advirtiendo que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna,

Valladolid 22 de Febrero de 
1915. — El Vicepresidente, Maria
no Espinosa.—El Secretario, J. 
Martínez Cabezas.

ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado en el articulo 29 del Real 
Decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para ¡a con tratación 
de servicios provinciales y muni
cipales, sia que se haya produ
cido reclamación alguna contra 
la subasta que este Exorno. Ayun
tamiento tiene acordado celebrar 
para contratar la construcoiou de 
sepulturas eu el cuadro número 
15 del Cementerio Católico dé 
esta Ciudad, tendrá lugar dicho 
acto á la hora de las doce del dia 
18 del próximo mes de Marzo, en 
una de fas Salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó delegado al efecto 
y dé un señor Regidor eu repre

sentación del Excmo. Ayunta
miento.

El tipo que ha de servir de base 
á la subasta será el de veintidós 
mil novecientas veinticinco pe
setas y setenta y tres céntimos 
(22.925‘73), importe del presu
puesto de contrata y las proposi
ciones se limitarán á hacer la 
baja de subasta regulándola por 
el tanto por ciento (100) de dicho 
importe con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de...;, 
domiciliado en la calle de..,., nú
mero..... enterado de los planos,
pliegos de condiciones y presu
puesto del proyecto de construc
ción de sepulturas en el cuadro 
número 15 del Cementerio Cató
lico de Valladolid, se compromete 
á ejecutar las obras con sujeción 
á aquellos documentos y demás 
condiciones deducidas del anun
cio de subasta, haciendo la rebaja
de..... (tanto en letra) por ciento
del presupuesto de contrata.
(Fecha y firma del proponente.)

Para tomar parte en la licita
ción será preciso consignar, como 
depósito provisional, la cantidad 
de mil ciento ouarenta y seis 
pesetas y veintiocho céntimos 
(1.146‘2b), cinco (5) por ciento 
(100) del tipo de subasta, depósito 
que habrá de constituirse, con
forme á los artículos doce (12), 
trece (13) y catorce (14) de la 
referida Instrucción.

Antes del otorgamiento de la 
escritura, se completará por el 
rematante la fianza definitiva, 
que ascenderá al diez (10) por 
ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, ó sea á la 
cantidad de dos mil doscientas 
noventa y dos pesetas y cincuenta 
y siete céntimos (2 292‘57) en 
las mismas condiciones que la 
provisional. Esta fianza ó depósito 
estará á disposición del Excelen
tísimo Ayuntamiento hasta des
pués de hecha y aprobada la re
cepción definitiva.

Las proposiciones, que serán 
admitidas durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.a (una peseta), 
acompañando .cédula personal y 
carta de pago del depósito provi
sional, y en el anverso del sobre 
que contenga el pliego deberá 
hallarse escrito losigniente:«Pro
posición para optar á la subasta
de..... » y á continuación el objeto
de la misma.

Tanto para el pago de las cer

tificaciones expedidas á favor del 
oontratista, á buena cuenta, co
mo para el abono del saldo que 
resulte á su favor en definitiva, 
el Excmo. Ayuntamiento no po
drá satisfacer más que diez mil 
pesetas (10.000) durante el co
rriente año, abonándose el resto 
en el presupuesto próximo, á ca
yo efecto la Corporación se obliga 
á consignar en él la cantidad co
rrespondiente.

Los Letrados de la Exorna. Cor
poración para el bastanteo de po
deres á que se refiere el artículo 
Id del oitado Real decreto ó Ins
trucción, sou los señores D. Her- 
culauo Pinilla y D. Julio de la 
Cuesta (Síndicos).

Todos los gastos que ocasione 
el expediente, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría gene
ral del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Obras) durante las 
horas de oficina, serán de cuenta 
del contratista.

Valladolid 20 de Febrero de 
1915.-t-EI Alcalde, A. Infante.fh- - "

Núm. 568.

Benafarces.

El repartimiento general veci-^ 
nal del impuesto de Comsumos 
de este distrito municipal para el 
año corriente, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por tórmimino de ocho 
días háhiles, donde puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Benafarces 19 de Febrero de 
1915.—El Alcalde, Filemoa Gon
zález.

Ncm. 567.

Cigaáuela.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
en sesión de 18 de los corrientes 
se anuncia vacante la recauda
ción de los repartimientos vecina
les de esta villa y año actual, con 
el 3 por 100 de cobranza, bajo las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en laSecretaría del Ayun
tamiento. Las solicitudes habrán 
de presentarse en esta Alcaldía 
en el plazo de ocho días.

Ciguñuela 19 de Febrero de 
1915.—El Alcalde, Juan Crespo. 
—El Secretario,Patricio Llórente.
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

y-ouádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de tí de Febrero de 1877.

Fuente el Sol.
Concejales.

D. Fausto Sánchez Sánchez 
» Francisco Gh‘1 González
* Gregorio Martin Guerra
» Bonifacio Garrido Sánchez 
» Tiburcio Ruiz Saez 
» Vidal Lorenzo Montalvo

Mayores contribuyentes
D. Juan Sánchez Villerga 

» Eugenio González Lambás 
» Pablo Sánchez Villanueva 
» Celestino Gutiérrez Mañoso 
» Jesús Cendou García 
» Fausto Pita Pastor
* Antonio Sánchez Sánchez
* Faugto Delgado Lope2 
» Luis Garrido García
» Juan Antonio Hillera Nieto 
» Sabas Sauchez Sae^ .
» Pedro Garrido Ni'etjp . •,
» Anastasio Ruiz Sae* \
» Zoilo Martin Enriquez 
» SecundinQ López Hernández 
» Rafael Seco Garrido 
» Eladio López Hernández 
» Daniel González Hurtado
* Adolfo Garrido García
» Anastasio Garrido García
* Cipriano Cabello Muñoz
» Agapito González Comonte 
» Jesús Sánchez Sánchez
* Nicomedes Sánchez Sánchez

Geria.
Concejales.

D. Juan Rodríguez Garibe
* Antonino Mongil González 
» Braulio Ortega Fernandez 
> Dionisio Ortega Perez
» Mariano Olmedo Lozano
* Teodosió Sánchez Lanchero 
» Douaciano Ortega González

Mayores contribuyentes
D. Donato del Caño Ortega 

» Evagrio González Bastida 
» Filiberto Lozano Ortega 
» Benito González Noguerol 
» Otilio Olmedo Ortega
* Blas Lozano Ortega
» Amauoio Prieto Ortega 
» Saturniuo Olmedo Fernaudez 
» Marciano Sánchez Lanchero 
» Manuel Rodriguez Caño 
» Higi.iio Lozano Ortega 
» Sixto del Caño Carro 
» Mariano del Caño Carro 
» Eusebio Noguerol González 
» Félix del Caño Carro
* Luis Viana Lanchero
» Rafael Herrero Alonso 
» Sergio San Juan Bergaz 
» Pió González Alvarez
* Anadeto Ortega Mongil
» Maximiliano Olmedo Garro 
» Isidoro Ortega Herrero 
» Benjamín González Herrera 
» Vicente Sánchez Lanchero 
» Miguel Viana Lanchero 
» Vicente Olmedo Caño 
» Severiano Ortega Caño
* José Casado González
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Hornillos.
Concejales.

D. Cecilio Herrero García 
» Atilano Gamarra Olmos 
» Higiuio García Herrero 
» Secundino García Sanz 
» Bienvenido Gamarra García 
» Gregorio García Lázaro

Mayores contribuyentes.
D. Honorato García García 

» Braulio Gamarra Rodriguez 
» Santiago García Sancho 
» Ciro Herrero García 
» Tomás Ortiz Trepos 
» Atilano García Herrero 
» Jacinto García García 
» Guillermo García García 
» Pantaleon Gamarra García
• Polioarpo García Talavera 
» Gerardo Gamarra García
» Marcos Gamarra García 
» Adolfo Gamarra García 
» Melchor Gamarra Sancho
• Adrián Gómez Garoía 
» Miguel Garoía García
» Jorge de la Calle Sánchez
• Heriberto de la Calle García 
» Eulogio González Arauda
» Eufemio de la Calle 
» Poaciauo Lorenzo Hernández 
» Saturio García Herrero
> Braulio Gonzalo Perez
> Jacinto de la Calle Palacios

Lomoviejo.
Concejales.

D. José Sanz Cermeño 
» Justo Lorenzo Montalvo 
» Pedro Regalado Sanz 
» Francisco Sanz Cermeño 
» Valentín Cermeño García 
» José Rico Martin 
» Fermín Cermeño Garoía

Mayores contribuyentes.
D. Lucio García García 

» Gaudioso Cermeño Gutiérrez 
» Victoriano González Salamanca 
» Cirilo Rico Gómez 
» Isidro Rico Perez 
» Domingo Sanz Cermeño
> Nicomedes Martin Juárez 
» Gregorio Calvo Pauiagua
» Guillermo Garrido Martin
• Abdon Alonso Hernández 
» Timoteo San Juan Puras
» Aquilino Sánchez González 
» Celestino Rodriguez Delgado 
» Pbtronilo Rodriguez López 
» Luorecio Garrido Martin 
» Norberto Martin Rubio 
» Mariano Enanco Cendou 
» Gervasio Perez Jiménez 
» Julián González González 
» Teodoro Sánchez Calvo
• Melchor Gil Martin
» Tomás Muñoz Perrino 
» Eulogio Cermeño Gutiérrez 
» Antonino Iglesias Rubio 
» Similiauo Gómez Serrano 
» Celso González Gutiérrez 
» Victoriauo Gutiérrez Mañoso 
» Basilio Rubio Casado

Marzales.
Concejales.

D. Luoinio Alonso Feliz de Vargas 
» Maximiliano de Lama Gómez 
» Pompeyo Poncela Bai’aja 
» Antonio Morohou Feliz Vargas 
» Pedro Alonso de la Viuda
> Julián Gómez Gallego

Mayores contribuyentes.
D. Teodoro Gómez Alonso

> Sandalio Ramos Gómez
• Juan Morchon Gómez

D. Benigno Gallego Gutiérrez 
» Efren Poncela Baraja 
» Perfecto Gómez Gómez 
» Juan Poncela Baraja 
» Gonzalo de Lama Gallego 
» Roberto Perez Rodriguez 
» Enrique Gómez Gallego 
» Tertulino Gómez Gallego 
» Tiburcio Vargas Gallego ' \
» Florentino Carreño Salgado 
» Manuel Alonso Rodriguez 
» Julián Baraja Negro 
» Lucas Gómez Gallego 
» Hermenegildo de Lama Gallego 
» Benereo Rodriguez Gallego 
» Deogracias Torres Hernández 
» Bernabé Alvarez Torres 
» Lorenzo Colomo González 
» Daniel Perez Gómez 
» Pedro González de San José 
» Atilano Rodriguez Hernández

Morales de €3 ampos.
Concejales.

D. Isidoro González Urueña 
» Santiago Alonso Cordero 
» Benito Perez Garoía 
» Ra non Rodriguez Prieto 
» José Serrano Sanjurjo 
» Similiauo Martin Rodrigo

Mayores contribuyentes.
D. Eulogio Alouso Cordero 

» Dacio Cabezudo Cortina 
» Andrés Delgado Sanjurjo 
» Eugenio Diez Sanjurjo 
» Leandro Delgado Sanjurjo 
¡> Leonardo Delgado Sanjurjo 
» Tomás Delgado Escudero 
» Primo A. Diez Sanjurjo 
» Vicente Espinel Maceda 
» Eugenio González Urueña 
» Férmiu Girón Rodriguez 
» Gabriel García Ortega 
» Jaoobo Garoía Delgado 
» Lino García Sanjurjo 
» Dionisio Martin Perez 
» Isidoro Martin Garoía 
» Mariano Olea Perez 
» Juan Perez Santos 
» Gregorio Rodriguez Lorenzo 
» Regino del Rey Cazurro 
» Demetrio Rodriguez García 
» Alejandro Serrano Sanjurjo 
» Lorenzo Sanjurjo Alvarez 
» Miguel Serrano García

AMISliCH I MOA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nom. 569.

VILLALON
Don Mariano Miguel y Rodri

guez, Juez de primera instan
cia do este partido.

Hago saber: Que en la Sección 
cuarta de la quiebra de doña 
Eufemia de Castro, viuda de Ma
riano Mopge, he dictado con esta 
fecha Providencia en la que se 
manda á todos los acreedores de 
la misma que dentro de treinta 
días hábiles á contar del siguien
te al en que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial», presenten á los Síndicos 

5 don Julio González Marqués, don 
Perfecto Carrillo Martínez y don

Aquilino González González, ]0g 
títulos justificativos de sus eré- 
ditos, acompañando copia literal 
de los mismos, según ordena el 
artículo mi! ciento dos del Có- 
digo de Comercio de mil ocho- 
cientos veintinueve, para proce. 
der al examen y reconocimiento 
de los mismos en la Junta qUfl 
deberá ce ¡obrarse el día diez de 
Abril próximo venidero á las 
diez de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y sg 
les cita para que coucurrau á ella 
personalmente ó por medio de 
apoderado con poder bastante, 
bajo apercibimiento, caso de no 
hacerlo, de que les parará el per- 
juicio á que haya lugar eu dere- 
cho.

Dado en Villalon á diez y siete 
de Febrero de mil novecientos
quince.—Mariano Miguel. 
El Oficial Secretario, Ruperto 
Cisneros.

Núm. 576.

VILLALON.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de iustruccion del 
Partido eu resolución de esta 
fecha dictada eu carta orden de 1 
la Audiencia provincial de Va- 
iladolid, dimanante del sumario 
que se siguió en este Juzgado por 
el delito de robo con asesinato, ha 
acordado se cite en forma á María 
Asunción Fernandez y á Angel 
Garoía Fernandez, vecinos de 
Vega, á Pablo Benavides Martin 
y Vidad Criado Criado, vecinos 
de Villalon y á Valentín Ruiz (á) 
Moreno, Benita Ruiz y Leoncio > 
Prieto Ruiz, vecinos de Herrín, 
y cuyo actual paradero se igno
ra, para que los días 8, 9, 10,11,
12 y 13 d6 Marzo próximo y hora 
de las nueve y media de sus ma
ñanas, comparezcan ante la Sala 
de la Audieucia provincial da 
Valledoiid con el fin de prestar 
declaración en el sumario antes 
indicado que se siguió contra 
Longinoe García Gil y siete más, 
vecinos de Herrín de Campos.

Y para que les sirva de cita
ción en forma y se inserte en el 
«Boletín Oficial» de esta provin- 
cia,expido la presente cédula quo ¡.
firmo en Villalon á 22 de Febrero 
de 1915.—El Secretario judicial, 
P. S., Ruperto Cisneros.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación


